
4ici» del 	nienai de 
'Calle La Plata esq Pelagio B Luna 

ce 

Ø ame 	Áé,eh 

3580  	19 - ~ 	 1 

ORDENANZA NÚMERO TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1 0 ): MODIFÍQUESE el Art. 2° de la Ordenanza N° 3.329/2015, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

"ART 2°): El Departamento Ejecutivo Municipal aportará la suma 

de Pesos Quince Mil ($ 15.000,00) y  el Concejo Deliberante del 

Departamento Chilecito, la cantidad de Pesos Cinco Mil ($ 

5.000,00) en forma mensual a la Asociación Protectora de Animales 

"San Roque "
, 
 los cuales serán destinados a la compra vacunas, 

alimentos, anticonceptivos y al mantenimiento de la 

infraestructura donde funciona la mencionada asociación. La 

Organización No Gubernamental, deberá presentar la rendición de 

cuenta de los gastos correspondiente de los fondos recibidos." 

ART. 2°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

del Departamento Chilecito, a los Seis días del mes de Junio del 

Año Dos Mil Diecinueve. Proyecto presentado por el Bloque de 

Concejales Justicialista 11 13 de Octubre": Flores, Leonardo 

Daniel y Olivera, Élida Griselda.- 
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ORDENANZA NUMERO TRES MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILF( 110 

ART. 1°); MODIFICASE el Art. 1° de la Ordenanza N° 313/ 2012. en su 

texto del Art. 2° de la Ordenania N° 2886! 2009 el que quedara 

redactado de la siguiente manera: 

ART.2°: El Departamento Ejecutivo Municipal y el Concejo 

Deliberante del Departamento Chilecito, aportaran cada uno en 

forma mensual, a la Asociación Protectora de Animales "San 

Roque" la suma de Pesos Dos Mil Quinientos (S 2.500), por mes, 

destinados a la compra de Vacunas, Anticonceptivos y al 

mantenimiento de la infraestructura donde funciona la 

Asociación Protectora de Animales, que tiene en su predio un 

refugio, debiendo esta Organización No Gubernamental presentar 

los comprobantes de gastos que realicen con los fondos aportados 

por las dos Instituciones Gubernamentales del Municipio 

Chileciteño.- 

ART. 31: Comuníquese publíquese insértese en el Registro Municipal y 

a rchívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo 

Deliberante del Departamento Chikcito, a los Diecinueve días 

del mes de Noviembre del Año Dos Mil Quince. Proyecto 

presentado por el Concejo Deliberante. 
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1715. 2015 
AÑO DEL TRICENTENARIO 

	
MUNICIPALIDAD DEL DEPARTAMENTO CIIILECITO 

RECUPERANDO NUESTRA IDENTIDAD 
	

PALACIO "DOMINGO DE CASTRO Y BAZAN" 

8u1 -2Ü1% 
DECRETO N" 

CHILECITO, 
VISTO: 	 01 DC 201 

La Ordenanza N° 3.329/15, de fecha Diecinueve (19) de 
Noviembre de 2.015, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE 
DEPARTAMENTO CHILF:CflO y; 

ÇSlI)FRAIR): 
QUE, el Art, 97° y 1070.  Inc. 2, de la Ley Orgánica 

Transitoria Municipal N 6.843 y su modificatoria Ley N 6.872, otorgan al 
Sr. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento y encontrándose 
en plena vigencia k#S plazos para ejercer tal ficultad, el Departamento 
Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar el acto administrativo que 
material ice las atribuciones referidas,- 

POR l;I.IÁ): 

E.I. INtENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO 

DECRET A 

ART.I).- PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza N° 
3.32915, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE 
CUILECITO el día Diecinueve (19) de Noiembre de 2 01 - 

ART.20).- Por SECRETARÍA PRIVADA - INTENDENCIA 
MU, NICIPAL SE.CRETARíA DI' GOBIERNO Y DDHH, 
SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS PUBLICAS 
y demás áreas que corresponda, tómese conocimiento. procdasc 
a la notificación respectiva y adóptense los recaudos pertinentes.- 

ART. 3°) REMITASE, copia del presente Decreta de Promulgación al 
('oncejo Deliberante del Departamento Chilecito, para su 
conocimicnto- 

ART.4°).- COMI/NÍQUESE, publíquese, insértese en el Registro 
Municipal y archívese.- 
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